
N.º 2410. DOMINGO 23 DE MAYO DE  1841. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e ina  y su augusta H e r m an a  la Serení 

s ima Señora In fa n ta  Do ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta cor te  sin novedad en su im p o r 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA .

Cuarta sección.

La divergencia que existe en t re  nues tros  mapistas  
y cartógrafos en ma ter ia  de dibujo topográfico es un  
mal cuya gravedad comprenden bien todos los p r o 
fesores. La l ibertad i l imi tada  .de los que cons t r uyen 
cartas geográficas y fo rm an  p lanos ,  asi en ad opt ar  
signos convencionales á su ar b i t r i o ,  como en elegir 
escalas d i ferentes ,  t rae  consigo la molest ia de acom
pañar una expl icación  peculiar  á cada representac ión  
del terreno; obliga á reducciones  prol i jas y expue s
tas á er rores ,  y ocasiona dificultades en la redacción 
de los t rabajos  gráficos y en la inteligencia de tan  
importantes documentos.  Iguales inconvenientes p r o 
duce \!a var iedad capr ichosa en el carácter  y t am añ o  
déla letra para la nomencla tura  topográfica, que  de -  
he estar en relación con la im por t anc i a  y  cual idades 
délos objetos que  designa.

Como el Ínteres del servicio publ ico y  el de la 
general i lus tración p iden que  el lenguaje topográfico 
sea único, para que á beneficio de la un i for mid ad  un 
plano cualquiera  se comprenda  con facil idad y del 
mismo modo por  todos los que de él se s i rvan ,  los 
Gobiernos mas i lustrados  en estas mater ias  h an  ad o p 
tado un sistema co m ú n ,  elegido ent re  los di ferentes 
ideados después de u n a  detenida  y sabia discusión. 
La comisión mista de 1828 en F ran c ia  se ocupó con 
celo y maes tr ía  de este as un to ,  y dio por  resu ltado 
el que se fijase de una  vez el método de representar  
el terreno, sus accidentes y c i rcuns tancias  en los pla
nos topográficos.

Tratándose de rectificar el mapa  de E s p a ñ a  era 
indispensable seguir el mismo rum bo .  Poca  duda  po
día ofrecer la elección de sistema vistas las segur ida
des que ofrece el establecido en el depósi to general  
déla guerra en F ra n c ia  , genera l izado en todas las 
dependencias y en t re  todos los sabios de aquel pais,
V con el cual están en relación los t rabajos  mas céle
les de E u r o p a .  U n i f o r m a r  nues tro  dibujo  geográfi
co con el de las naciones  cul tas y e n t r a r  en la co
munión de la E u r o p a  sabia,- ha sido el pensamiento 
del Gobierno al redac ta r  la in s t rucc ión  y modelos ad 
juntos, que es un  pr im er  ensayo y el paso p re l imina r  
para que prócedan de acuerdo nues tros  ingenieros .

Las escalas de 7 ^ 7 5 - y To~ i~  son  las mismas adop
tadas ú l t imamente  para la car ta manuscr i ta  de  F r a n 
ca. Cuando se t ra te  del grabado se empleará  también  
una mas r e duc ida ,  que será la mi tad  ó el cuar to  de 
h manuscrita, como allí se ha  hecho.  
t En los signos convencionales  ún icament e  se han 
3ntroducido pequeñas  va r ia c ion es , indispensables 
hendido el estado di ferente de nues t ra  población , de 
Nuestras comunicaciones  y  de nuest ra  peculiar  or ga-
Nizacion.
, Aunque en el grabado se em plearan  las mismas 

cinco clases de let ra  admi t idas  en F r a n c i a ,  se ha 
creído opor tu no  elegir pa ra  los planos manuscr i tos  
otras cinco clases en relación con aquellas de nú es -  
ru letra cur s iv a ,  r ed on da  y bastarda.  P o r  mas que 

Nuestra escr itura carezca de ciertos rasgos de belleza, 
ene en sus formas  geométr icas  y en ser usual g r a n 
es ventajas para  manusc r ib i r se  y para pe rpe tu a r l e  

en los archivos. 1
Cuando los t raba jos  de la car ta  de E sp añ a  esten 

as adelantados,  se t r a ta r á  de un i for mar  también  la 
v 1 je del d ibu jo 'd e  montañas  y la representación del 

cave del te r reno,  adopt an do po r  iguales razones á 
i n t ^ e íl uec^an expues tas  las escalas de t in tas  del . Rem ero  geógrafo M r .  Bonne  , que  son las a p r o b a -  

seg“uidas en F ranci a  con general  aplauso de los ® e!1gentes,
L ^ s  no basta que los ingenieros á quienes se en-J

cargue la rectificación del mapa  de España  se acomo
den á este sistema que  podemos l lamar europeo : es 
m u y  conveniente  que todos los planos que en lo su
cesivo se hagan por  dependencias ó por  cuenta del 
Gobierno  y de las autor idades  en t r en  en la misma 
regla de uni formidad .  Solo asi conseguiremos que el 
lenguaje topográfico sea el mismo para todos , y ú n i 
camente de este modo se podrán  aprovechar  los es
fuerzos que se hagan por  diferentes ramos y perso
nas para la descr ipción mas exacta de nues tro pais.

Ten iendo presentes estas consideraciones ,  la R e 
gencia provis ional  del R ei no  se ha servido mand ar :

1? Q u e  los ingenieros y facultat ivos á quienes  se 
encargue  la rectificación de los mapas  provinciales se 
ar reglen est r ic tamente á la ins t rucc ión  ad ju n ta  y m o
delos que la acompañan .

2 ? Q u e  as imismo se acomoden á las escalas,  sig
nos y caracteres de letra que  prescribe dicha i n s t r u c 
ción para  los planos manuscri tos  todas las oficinas y  
dependencias  del G o b ie rn o ,  los ingenieros ,  a rqu i 
tectos y agr imensores que  formen planos manuscri tos  
po r  cuenta  del E s t ad o ó. po r  encargo de las au to r ida 
des y corporaciones  dependientes  del G o b ie rn o ,  y  
los demas á que haya  de darse un carácter ,  oficial.

3? Q u e  para  faci l i tar  la un i formidad que se desea 
se remi t an  ejemplares de la ins t rucc ión  á todos los 
minis te r ios ,  á las di recciones facultat ivas ,  d i pu ta 
ciones provinciales ,  gefaturas polí ticas y socieda
des económicas ,  dándose po r  cada ramo las órdenes 
opor tunas  para que tenga cumpl ido efecto esta dis
posición.

Lo que de orden de la misma Regencia comunico  
á V.  E .  para los efectos correspondientes  en las de
pendencias de ese minis te r io.  Dios guarde '  á V*. E .  
muchos años. M ad r i d  29 de A b r i l  de 184i .=:Manuel  
Cort ina.z:Sr.  M in is t ro  de .......

Por  or den  de S. A. el Regente  del  Reino de 22 del c or 
r iente mes ha sido nombrado segundo cabo de la capi tanía 
general  de Castil la la N u ev a  D. J os é Grases ,  mariscal  de 
campo de ios ejérci tos nacionales y gobernador  de la plaza 
de M ad r i d .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Sesión del día  22 de Mayo de 1841.

p r e s i d e n c i a  d e l  SR. c o n d e  d e  a l m o d o v a r .

s u m a r i o .  Despacho ordinario.^C oncesión de l ic e n c ia s .^  
Discurso del Sr. Presidente del Consejo de M in istro s.= sA d
misión de dos Sres. Senadores.= Se concede una au to riza ? 
cion al Gobierno para tra n sig ir  con la empresa del canal 
de Castilla .

Se abrió á las doce y c u a r t o ,  y  leida por  el Sr.  S e c r e t a 
rio V a l e r o  y  A r t e t a  el acta de la sesión anter ior  fue a p r o 
bada.

El  Senado quedó en te r ado  
1? De una comunicación hecha por el Congreso poniendo 

en conocimiento del  Senado haber  aprobado el acta de la s e 
sión de las Cortes para el nombr ami en t o de Regencia.

2? De otra del  mismo por la q ue  el Sr. Pres i dent e de  las 
Cortes invi taba á que  se s i rvieran disponer  'se deposi tara en 
el archivo del  Senado dicha acta , según lo dispuesto en el 
art .  20 del  reglamento provisional aprobado para los trámites 
que  habian de observarse en la cuest ión de Regencia.

3? De un oficio de los Sres.  Secretarios de las Cortes,  
por  el cual  remit ían upa de las dos actas originales de la 
sesión ce lebrada para el acto solemne del  jurament o.

4? De un oficio del Sr.  Minist ro de  Estado acompañando 
el decreto del Regent e del  R e i n o ,  por  el cual habia tenido á 
bien resolver  que cont inuarán los Sres. Ministros en sus res
pectivos puestos hasta tanto que se const i tuyera def ini t i vamen
te el Gabinete.  y

5? De varias felicitaciones hechas al mismo por  la reso
lución tomada 'para la Regencia ú n i c a ,  y  por haber  recaído 
esta en el Excmo, Sr* Duque de la Victoria.

Se acordó archi var  uno de los ejempl ares  que remit ía a l  
Senado el Sr.  Minis t ro  de Gracia y Just icia de la ley san
cionada por el Regente del R e i n o ,  concediendo una pensión 
a D. Emil io  y Doña Cri s t ina  M ur uag a.

Se dio cuenta y el Senado quedó enterado de un oficio 
del Sr.  Ministro de E sta do,  por el cual el Regent e  del R e i 
no habia tenido á bien admi t i r  la dimisión que con fecha 14 
del actual  habian hecho los Sres.  M in is t ro s ,  y asimismo de 
los decretos insertos en la par te  oficial de la Gaceta  de a y e r  
nombr ando un nuevo ministerio.

Se acordó pasar al ministerio de la Gobernación la m i s 
ma comunicación que hacian al Senado los Sres.  Mar t í nez  de 
Velasco y Fonseca ,  como albaceas del Sr.  González Alonso,  
de haber  fal lecido dicho señor,  que  era Senador  por la p r o 
vincia de Cace res.

Hal lándose en el Senado 94 Sres. Sen a do re s ,  deducidos  
los dos que habian sido nombrados  M i n i s t ro s ,  el Senado c o n 
cede licencia á los señores siguientes;

D. Rafael  Caamaño P a r d o ,  por el t iempo necesario p a 
ra r ecobr ar  su salud.

D. Ramón Gil de la C u a d r a ,  por t res  meses.
Ma rque s  de V a l l d e g u e r r e r o  , por  cuat ro meses.
D. José Mar ía  Chacó n,  por dos meses , para t omar  baños.
Sr.  vizconde de H u e r t a ,  por dos meses.
Al  Sr .  conde González Castejon , por  tres meses.
D. Ma r t i n  de los Heros  , por  cuatro meses.
D.  Miguel  C o r b ac h o,  por tres meses.
Sr.  Perez del V i l l a r ,  por  cuat ro meses.
Sr.  de Mel gare j o , por  cuat ro meses.

Habiendo en el Senado un acuerdo para que no se p u 
diera  d a r  licencia sino al númer o de Sres.  Senadores que e x 
cediera de 8 4 ,  y habiéndose conforme á él concedido licencia 
á 10 Sres. Sen ador es ,  que da  el Sr.  Onís para la p r imer a l i 
cencia que pudiera  darse.

E n t r an  el salón todos los Sres.  Ministros.
El  Sr.  P R E S I D E N T E : El  Sr .  Pres idente del  Consejo de 

Minist ros t iene la palabra.
El  Sr.  G O N Z A L E Z ,  ministro de Es t ado:  S eñ or es ,  a c a 

bado de consti tuir  el Ga bi ne te ,  todos los individuos  que  le 
componen se ven en la necesidad de manifestar  cuál es su p e n
samiento pol í t ico,  y los principios por los Cuales se ha hecho 
cargo de las riendas del  Gobierno.  El  ministerio es franco: 
qui ere  que le juzgue la naciou , y en su representación los 
cuerpos  colegis ladores : el ministerio no lia desconocido la s i 
tuación, en que toma las riendas del Go bi er no:  no ha d es co
nocido las inmensas dificul tades que tiene que vencer  , y los 
obstáculos que en su mafeha se le pueden p r es en ta r :  por lo 
mismo qui ere  exponer  este pensamiento para que se le j uz gue  
con j us t ic ia ,  con i m pa r c i a l i d a d , como deben hacerlo todos los 
hombres  de bien.

El  ministerio se ha propuesto g ob er nar  con las Cor tes  
ac tuales ;  para esto es necesario que cuente con una mayor ía ,  
sin la cual  seria imposible que  pudiera  m a r c h a r ,  y  las m e 
didas que adoptase no tendrían toda la fuerza <jue hubiera  de 
pr oduci r  los efectos que son de esperar.  ¿ Y cómo se conse
gui rá esto en la si tuación a c t u a l ,  cuando los ánimos están d i -  
vidos con motivo de una gr ave  cuestión r ec ie n t e ,  si no por  
medio de la reconcil iación ? Cuando se t ra ta  de s er vi r  aL 
pais y  hacer  el bien públ ico y el de la na ci ón,  es preciso o l 
v i da r  resentimientos pasados por opiniones,  que si bien todas 
ellas están dent ro  de la Const i tución,  no deben ser causa para 
que nosotros nos separemos ni sufra el  pais por  nuestras d i 
visiones.

E l  Gobierno se propone sostener á todo t rance  la Consti-* 
tuc ion ,  las leyes y el orden públ ico,  porque t iene la convic
ción que no puede exist i r  ningún Gobierno sin que l l eve por  
guia la ley f undament al  del  E s t a d o ,  la legal idad y ei b ien 
público.  Con estas i d e a s ,  con estos pr incipios ,  señores ,  el 
Gobierno se propone ser fuer t e y vigoroso,  y  para serlo es 
necesario que su fuerza se funde en la j us t i c i a ,  en aq ue l l a  
justicia que está compr endi da  de nt ro  de las ley es ,  porque sin 
ellas los Gobiernos  son débi les y provocan reacciones q ue  el 
Gobierno actual  procurará  evi tar  por todos los medios q ue  es
ten á su alcance.  P a r a  ser justo no será reaccionario ,  por qu e 
una triste exper iencia ac re di t ad i  por la historia p r ueba  q u e  
todos los Gobiernos que provocan las reacciones son débiles y  
vienen á ser víctimas de las revoluciones provocadas por  el los 
mismos.

E l  Gobierno qui ere  también fundar  todos los actos de  su 
administ ración en la m or a l i d a d ,  que debe de ir a c ompa ñada  
de la l eg a l i da d ,  porque  está convencido í nt imamente de q u e  
un Gobierno que es inmoral  se debi l i ta  y  no puede g o b e r 
nar.  Asi que  procurará  que se conserve y  q ue  pa r t i c ipen 
t ambién de el la todos los funcionarios públ icos del  Es t ado ,  
para  que se pueda regi r  el pais con ut i l idad,  y para  que la 
fuerza que de este modo ad qui er a  el Gobierno s i rva de escu
do contra los enemigos del  orden públ ico y  de  las inst i tucio
nes que  nos rigen.

Tanrbien necesita el Gobi erno d a r  es t abi l i dad á las insti
tuc iones ,  y se pr ome te  que  siguiendo en un todo las máxi 
mas del Gobierno r e p r e se n t a t i vo ,  de las cu al es ,  lo anuncio 
desde luego , no se separarán los individuos que componen



e l  Gab in et e  ac tu al  , lo conseguirá de una m an e ra  co mp le ta ;  
p e r o  no se c rea  por  eso q ue  p uede  ab di ca r  de las facul t ades  
const i tucionales  , porque yo no hago mas q u e  an unc ia r  el p e n 
samiento pol í t i co por  el que ha de ser d i r ig id a  su conducta .

Re spec t o  á aque l l as  relaciones que  d ebe  sostener  la nación 
esp añ ol a  con las otras Potencias al iadas  ó a mi g a s ,  eí Gobi er no  
se t r aza rá  una l ínea de conducta  , por  ia cual  en todas las 
q u e  se presenten no se puedan d a r  pasos poco medi tados  q ue  
p r o v o q u e n  disgustos,  y  en las relaciones  q u e  se le p uedan  
p r e se n t a r  t endrá  s i empre  presente  ios interes3S del  pais , la 
Const i tución , el t rono de la Re ina  D o ña  Isabel  I I , la i n d e 
pendencia  y  el decoro nacional .

T am b i é n  el G o b i e r n o ,  s e ñ o r e s ,  conoce qu e es un punto 
imp o r t an te  las relaciones c o m e r c i a l e s , especia lmente  con los 
países qu e han d e p e n d i d o  de Es p añ a .  E l  G o b i er no  se p r o p o 
ne f omentar las  por  todos los medios posibles.  Las  Amcr icas  
en el dia con pocos p r o du c to s ,  a co s t umb ra da s  á consumi r  de 
los ar tefactos  de n ues t r o  p a í s , pued en  p ro por c iona rnos  un 
me r ca d o  m u y  v en t a j o s o ,  en el cua l  se pueden ven de r  con 
m u c h a  u t i l i dad  y fomen ta r  la p rosper idad  públ ica .

E l  c l ero  , s e ñ o r e s , es una g r a v e  cuest ión ent re  nosotros,  
y  todo lo q ue  tenga relación con el por  su represen tac ión  
p ú b l i c a  y  su inf lu jo ;  es necesario que  sea a t endido  como c o r 
r e s p o n d e ,  q u e  sea sostenido el cu l t o  con dec enc i a ;  pero al 
mismo t iempo q ue  el  Go bi e rn o  se p ropone  p r e se n t a r  una ley 
prov i s ional  par a el sostenimiento del  cul t o y c l e r o ,  anuncia ,  
y  anunc ia  con la sat isfacción d e  q u e  será sostenido por  la o p i 
nión pú bl i ca  y de  las C o r t e s ,  que no p t r m i t i r á  n ingnn e x t r a  
v io  á esta clase respe ta ble  q ue  pueda c on t r a r i a r  las i n s t i tu 
ciones ó los actos del  G o b i e r n o ,  el cual  está resuel to  á re 
p r i m i r  c u a lq u ie ra  exceso que  t i enda  á p e r t u r b a r  la concien
cia y reposo de  los españoles.

E n  la Const i tución del  Es t ad o se hab la  t ambién  del  p o 
d e r  j u d i c i a l ,  y por  desgracia no tenemos const i tuido este po 
d e r  de la ma ne r a  que  ha q u e r i do  es t ab lecer lo  la ley f u n d a 
ment al .  Los t r ib un al es  están regidos por  leyes  ante r i or es  que  
ema naban  de ot ra  Co n s t i t u c i ó n ,  y puede  conocerse cuáles  se
r án  los inconvenientes  y obstáculos pa r a  la pron ta  ad mi ni s t r a 
ción de just icia.  E l  Go bi e r no  se propone  org an iza r  los t r i b u 
nales  para que  la Const i fucion sea una  v e r da d .

El  gobierno i nt e r io r  del  pais es bien ci er to  q ue  t iene una 
p a r t e  en el  su pre mo  del E s t a d o ,  pero cuenta  con e l e m e n 
tos infer iores  que  componen ot ra  p ar t e  del  poder  egecut ivo;  
y  como en esta no tenga todo lo necesario para  ser  f u e r t e  en 
u t i l i d a d  de la nación , se hacen precisas  l eyes orgánicas que  
el Gobi er no  presentará  á la de l i berac ión de las Co r t es ;  mas en 
la si tuación en q ue  nos ha l l ar nos ,  en esta si tuación cr í t ica en 
q u e  hay q ue  l uc ha r  con gra ves  inconvenientes  y di f icul tades,  
es impos ible  presenta r l as  tan pronto  corrio era  de desear .

E l  bien del  pais t ambién  r eclama , que  después  de  h a b e r 
se conseguido la paz de q ue  fe l izmente  goza en el dia la n a-  
r i o n , obras  públ icas  q u e  fomenten su p r o s p e r i d a d ,  y el G o 
b i er no  a do pt a r á  todos los medios posibles para conseguir  estas 
mej oras  y para  que  desde luego se v ay a n  tocando todas las 
v e n t a j a s ,  todos los buenos  efectos que  nacen de esta clase de 
G o bi e r n o s ,  únicos que p ueden  hacer  la f e l ic idad del  pais.

L a  nación española  q u e  por  espacio de m u t h o s  años ha 
sido regida por  ce t ro  de h i e r r o ,  necesi ta q u e  se fomente  la 
inst rucción públ i ca  que  fije el p or ve n i r  de este p a i s ,  y el G o 
bie r no  se p ropone  fomentar l a  por  todos  los medios posibles 
p a r a  que los resul tados Sean tan út i l es  y  ventajosos como es 
de espera r .

E n  la si tuación actual  , cuando  todo el m u n do  conoce la 
ve r da d  notoria y que  todos alcanzan , q u e  carecemos  de  los 
fondos necesarios p ar a o c u r r i r  á las a t enciones  del  Es tado;  
c ua nd o la g u e r r a  civi l  ha d es t ru ido  p ar t e  de  muchas  de  las 
f or tunas  q ue  podían c o n t r ib u i r  par a las ca rgas  del  Es tado,  
prec i so  es que el Gobi erno piense en hacer  economías  y d i s 
m i n u i r  ia fuerza  a rm ad a  q u e  consume gran  p ar te  de los f o n 
d os ;  y el Go bi e r no  se p ropone  hacer  esta me j o r a  en los t é r -  
nunos q ue  sea posible y n u es t r a  s i tuación polí t ica permi ta .

La hacienda públ ica  no está por  desgrac ia  o rganizada  para 
d a r  aque l los  resul t ados  que  se deb en  espera r .  El  Go bi er no  
med i t a r á  much o sobre su organización para que  todos los p a 
gos de las obl igaciones de l  Es tado se hagan con e q u i d a d  y re
g u l a r i d a d  : todos deben  suf r i r  los malos efectos de la s i t u a 
ción en que nos encont ramos  , asi como todos deben d i s f ru ta r  
de  ios beneficios qu e p ueda n r es u l t a r  de las mejoras  q u e  se 
hagan  en un ramo de tanta  impor tanci a.  El  Gobi er no  110 p e r 
donar a  medio para e l l o ,  con tando  en e s t o ,  como en todos los 
demas  p u n t o s ,  con el cuxi l io  de los cue rpos  colegisladores.  "
¡ T a m b i é n  d eb e  el Gobi er no  d a r  impulso á la v en ta  de b ie
nes nacionales:  el Gobi er no  ni q ui er e  ni debe a dm i n i s t r a r l o 3, 
p o r q u e  esos bienes en manos  de pa r t i cu l a r es  p ued en  crecer  
en g r a n  co ns i de ra c i ón , y  con el los t e ne r  los p ropie tar ios  un 
p r o d u c t o  con el cual  p ue da n  p re s ta r  un auxi l io  al Go bi er no  
m a y o r  que  el que  p ud ie r a  sacar  por  sí en la admi ni s t rac ión  
d e  aquel los.  E l  G obi e r no  por  t ant o  está r esuel to  á a c t iv a r  la 
v en ia  p ar a q u e  crezca la p ro p ie d ad  g en e ra l  de qu e tanto n e 
cesi tamos.

L a  cent ra l ización,  señ or es ,  de  los fondos p ú b l ic os ,  esa v e r 
d a d  tan g e ne ra l me nt e  reconocida , no ha podido aun  v er i f i 
ca r se ,  y el Go bi e r no  t ra t a  de  l l e v a r l a  á efecto.  F r e c u e n t e 
m e n t e  se han pedido noticias al Go bi er no  sobre los fondos p ú 
b l i c o s ,  y  se ha visto en la impos ibi l idad de presen ta r l as ,  por 
q u e  no es t aban  cen t ra l izados  los fondos ni la c on ta bi l i da d r e u 
n i da  al minis t er io  de  Ha c i e nd a .  E l  G o b i er no  debe  saber  lo 
q u e  e n t r a  y  sale y  cómo se d i s t r i b u y e ,  y para  esto q'uiere la 
cent ra l i zac ión en el minis t er io  dfe H a c i e n d a ,  que  es el  en c ar 
gado  de a d m i n i s t r a r  los fondos públ icos.

E l  G o b i e r n o ,  s e ñ o r e s ,  m u y  celoso de  su honor  y  d e l i ca -  
d e z a , y  habiendo conocido y a  de la m an e ra  q u e  se han a l a r 
m ad o muchas  conciencias por  las cont r a ta s  c e l e b r a d a s ,  se ha 
propues to  como reg la  i n v ar i ab l e  un  pr incip io  q u e  t iene c o n 
s ignado en su p r o g r a m a ;  q u e  todas  las cont r at as  se hagan en 
subasta p úbl i ca  , e v i t an d o  de  esa ma ne r a  la censura  q u e  se 
les pudier a hacer  á los individuos  q u e  c omp on en  el Gabinete .

Nu es t r o  crédi to a b a t id o ,  esa f ue nte  de p r o s p e r i d a d  de los 
E s t a d o s ,  será f omentado  p or  todos los medios q ue  esten á 
n ues t r o  a l cance :  excasos son estos en el d i a ,  debo  h ab la r  con 
es t a  f r a n q u e z a ,  pero esto no i mp id e p ar a q u e  se e mp l ee n  t o 
dos  los medio* para  d a r l e  impulso  en la s i tuación en que  se 
e n c u e n t r e  el pais, qu e por  c ier to es t r i s t e ,  y  no necesi tan los 
Sres .  S e n ad o re s  que  yo  en este mo men t o  me d e t e ng a  á e x p o 
n e r l o  á su consideración.

Y para concurrir á este bien el Gobierno procurará en

los presupues tos  cuantas  r e fo rmas  sean co mp at ib le s  con la 
buena  admi ni s t ración y con la s eg u r i d a d  del  pais ;  y 9e p r o 
mete  que  podrá  p resen ta r  los del  año  v en ide ro  de modo que  
las c u r a s  de gastos se a p r o x i m e n  en cuanto  sea posible á las 
de los ingresos.

También el Gobi er no  ha m i r a d o  como punto i m p o r t a n t e  
para  la p ro sp er id ad  nacional  el f omento  del  comercio con las 
provinc ias  u l t r a m a r i n a s ;  y p ro cu ra rá  por  tanto f om en ta r l e  y 
p r o t e ge r l e  es t ablec iendo de r echos  por  los cuales  p ue da n  c o m 
p et i r  con la concurrenc ia  ex t r un ger a .

E l  Go bi er no  cuenta  cón el a poyo  fiel y  leal  de  los c u e r 
pos colegis ladores ;  pero el dia  que  no so c u m p l a n  todas las 
condiciones qu e deben a c o m p a ñ a r  á esta clase de Gobi e r no ,  
e! dia q ue  le fal te su v o t o ,  el dia en qu e  no p ued a c on t a r  
con su fuerza ,  sabe la m e d i da  , el p ar t ido  que debe  tornar  p a
ra 110 s epararse  de la práct i ca  const i tucional .

Debo  por  ú l t i mo  a nu nc i a r  que. si el minister io no avanza  
con aq ue l l a  rapidez  y p r o n t i t u d  q ue  muchos  d e s e a n ,  y q u e  
el G o bi e r no  dese a ,  es p or qu e  q u i er e  me d i t a r  p r o f u n d a m e n t e  
las mejoras  que  pueda hacer  pa r a  ev i t a r  los inconvenientes  
q ue  pudiesen r e s u l t a r ,  y m a r c h a r  con el d e t en imi en to  n e c e 
sario para no eXponerse á los funestos efectos de uua mala 
medi da  que  no se debe a v e n t u r a r  en n in g ún  caso.

A s i ,  p u e s ,  s e ñ o r e s ,  v iva  cierto y segur o el Senado  de 
que nosotros ma r ch a re mo s  con este pensamiento q u e  acabo de 
i ndicar  l i ge ra men te  con p r u d e n c i a ,  y no cón a q u e l l a  rap idez  
q ue  p ud i er a  p resen ta r  g r a ve s  inconvenientes .

E l  G obi e r no  no se d e t e n d r á  de l an te  de las r efor mas  q u e  
c on ve nga n  al pai s ,  y of rece  por ú l t imo al Se nad o que  en el 
punto  que  se pare  ó de te ng a no p e l i g r a r á  la C o n s t i t u c i ó n , lu 
l ibe r t a d ni el o rde n públ ico.

A p r o b a d a  el acta e l ec tor al  de  la p rovinc ia  de  A l a va  , fue 
admi t id o  como S e n ad o r  por  la misma D. Domingo Ru iz  de 
la V e g a  , s iéndolo t ambién  por  la de A l m e r í a  D. J o a q u í n  G o -  
doy y Manr ique»

O R D E N  D E L  DÍA.

Discusión del  s iguiente  d ic t amen :
La  comisión en car gada  de i nf orma r  sobre  el p ro ye c to  d e  

ley a p r o b ad o  ya  por  el Congreso  de los D i pu t ad o s  a u t o r i 
zando al G obi e r no  pai^a t r an s i g i r  con la emp resa  del  ca na l  de 
Cast i l la las cuest iones y di ferencias  que  t ienen p ar a l i zada  
aq ue l l a  i mpor tan t í s ima  ob ra  j ha obser vado  que  después  de  
haberse  ocu p ad o  en este g r a v e  asunto  las Cor tes  del  año  3 6  
y 3 6 ,  d ev o lv ie r on  el e x p e d i en t e  al Go bi e rn o  p u r a q u e  p r e 
sentase á las Cor tes  el p royec to  de ley q u e  est imase mas c o n 
veniente  par a un a r r e gl o  def in i t ivo;  q u e  en su v i r t u d  p r o p u 
so el Go bi e rn o  el p roye cto  q u e  nos o c u p a ,  y quo a pr o b a d o  
por  el Congreso  en la pasada l e g i s l a t u r a ,  lo fue t ambién  por  
el Se nado  en sesión de 23  de  J u l i o ,  con vis ta  del  o p o r t u n o  
d i ct amen de su comisión , q u e  solo fa l taba la votación secreta 
por bolas de q u e  h ab l á  el ar t .  120 del  r e g la m e n t o ,  la q u e  no 
tu vo  efecto por  fa l ta  del  n ú m e r o  necesar io  de Senadores .  
E n  tal e s t a do ,  r e p ro d uc i en d o  la conusion el d ic t ámen d a 
do por  la a n t e r i o r ,  opina qu e el S e nad o , r e p r o d uc i e nd o  
t ambién  su apr obaci ón  , se ha l l a  en  el caso de pro ced er  á la 
votación secreta por  bolas p ar a q u e  este asunto de  t a nt a  i m
por t anc ia  no suf ra  mayor es  di laciones.  É l  Se nad o siu e m b a r 
go r esolverá  lo mas conveniente.  M a d r i d  4 de  M a y o  de 1841.  
M.  E l  d u q u e  de C a s t r o l e r r e ñ o . =  Mau r i c i o  Car los  de Onís .  =  
J osé  A r a n a l d e . «= J o a q u í n  Diaz Caneja .  =  Fr anc i sco  R om o y  
G amb oa .

E l  Sr .  C A N E J A repi t ió l ig e ra me nt e  l o q u e  la comisión 
expone  en su d ic t amen , y sin mas discusión fue lo ma do  en 
cons i derac ión  y a pr o ba do  después.

Pr ocediéndose  a la votación por  escrut inio secre to  dió el 
s iguiente  resul tado:

N ú m e r o  d e  señores  qhe  han t oma do p a r t e  en  la v o t a 
ción 77.

Bolas b lancas .................................................  7 2
Bolas n e g r a s  ...................................  5

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  El  Se nado  a pr u eb a .
Q u e d a r o n  publ i cados  los n om br ami en to s  de los Srcs.  S á n 

chez F e r n a n d e z  y M a r t ín e z  O r i na ga  p ar a p re s id en te  y s e c re 
tar io de la comisión encar gada  de  i n f or ma r  sobre  el p r oy e c t o  
de ley de servicio de bagáges.

Se leyó el d ic t ámen  de la comisión e n c a r ga da  de i n f o rm a r  
sobre el p r oye ct o  de  ley a p r ob ad o  por  el C on g r e s o ,  para que  
no p ueda n  ser  e l egidos  Dip ut ado s  ni p ropues tos  S e n ad o r es  
por  sus r esp ec t iv as  provincias  los ca pi t ane s  g e n e r a l e s ,  r e g en 
tes de las a ud ie nc i as  £fc.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E s t e  d i c t amen  se i m p r i m i r á  y r e 
p ar t i r á  á los Sres .  S e na do r es ,  y  se señ a la r á  dia  p ar a  su d i s 
cusión.

Re spec t o  á q u e  no t enemos  asuntos  pen die ntes  su pl i c ar e  
á las comisiones q u e  ac t iven sus t r aba j os  para  q ue  el  S e nad o 
tenga  de que ocuparse .  M a ñ a n a  según r e g l a m e n t o  no h ab r á  
ses ión,  para la p r i m e r a  se avisará  á domici l io.

Ci ér r ase  la sesión.
E r a  la un a y media.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
Sesión  del d ia  2 2  de M a yo  de  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

s u m a r i o . D espacho  o r d in a r io .= S e  tom a  en consid era 
ción una  proposición  acerca de la  sus pensión de l decreto de  
28  de F ebrero  de  183§,^=Discurso de l  S r ,  P r e s id e n te  de l  
Consejo,

Se ab r e  á la un a menos c u a r t o ,  y  l e ida el  ac t a  de  la a n 
t e r ior  es a p r ob ad a .

E l  Sr .  Se cr e t a r io  Diez lee los d ec re to s  remi t i dos  por  el 
G o b i e r n o ,  en q u e  se par t ic ipa  á las Cor tes  q u e  el R e g e n t e  del  
R e  ¡no ha teni do á bien a d m i t i r  la di mis i ón del  ca rgo deNMi-  
nistros i nte r inos  q u e  d es e mp eñ ab an  los Sres.  F e r r e r ,  Gómez  
B e c e r r a ,  C h a c ó n , Cor t ina  y F r i a s ;  n o m b r a n d o  en p r o p i e d a d  
para el  d es e mp eñ o  de los mismos ,  al Sr .  D. An to nio  G o nz á 
l e z ,  D ip u t a d o  por  la provinc ia  de B a d a j o z ,  para  el de  Es ta
do con la pres idencia  del  Consejo:  á D. J osé  Alonso p ar a  el 
de G r a c i a  y J u s t i c i a :  á D. P e d i o  S u r r á  y R u l l , D i p u t ad o  
por  la prov inc ia  de  G e r o n a ,  para  el de  H a c i e n d a :  á D. E v a 
risto Sa n  M i g u e l ,  D i p u t a d o  p o i  la p r ov in c i a  de Z a r ag o za ,

p a r a  el de  G u e r r a :  á D. F a c u n d o  I n f a n t e ,  S a n ad o r  por ] 
prov inc ia  de C a s te l l ó n ,  p ar a  el de G o b e rn a c i ón ;  y  á D 
dre s  G a r c í a  C a m b a ,  S e n a do r  por  la prov inc ia  de Valencia'  
para el de M a r i n a ,  Comerc io  y G o be rn ac i ón  de Ul t ra mar  *

E l  Congreso  q u ed a en te ra do .
E l  Congreso  m an da  a r c h i v a r  urto d e  los originales de | 

ley sancionada p ar a el a u me n tó  de la pensión de los hijos 
D. Domingo M u r u a g a ,  q u e  el G o bi e rn o  r emi te .

Pasa á la comisión de Pr eso  puestos una exposición del 0otl 
t a d or  de d i s t r i b u c i o u , remi t i da  por  el Sr .  M i n i s t r o  de H ,' 
c i en da .

Se man da  pasar  á las secc iones ,  para  q ue  nombren la r0 
misión c or re s p o n d i e n t e ,  la lista q ue  el Go bi er no  remito t«0l| 
ex pr es ió n  de los Sres.  Di putados  q ue  después  de abierta I 
presente  l egi s l a tura  han obt enido g ra c ia s ,  e mpl eos  y conde 
f o r ac io nes  del  mismo.

A la comisión de Actas  el oficio del  Sr .  D. Agust ín No 
g ü e r a s ,  pa r t i c i pan do  que  ha o p t ad o por  el ca rgo  de Senador

A las secciones para  el n o m b ra m i en t o  de  la comisión opor
tuna los nuevos  r eg lamentos  jde a r ance les  y a d u a n a s ,  y p,0% 
y ee to  de ley que  r emi te  el Sr.  Mi ni s t r o  de Hacienda.

El  Congreso  qu ed a e n t e ra do  de una fel ici tación del ayun
t ami ento  de C iu da d  R o d r i g o  y el de la vi l la de Lumbrales 
por  el n omb ra mi en t o  de Regencia .

Q u e d a n  sobre  la mesa los s iguientes  d ic t ámenes  de la co. 
misión de Actas.

Q u e  se admi ta  á D. F é l i x  C a m p a n e r ,  s egundo suplente 
por  las islas Ba lea res  , en r eempla zo  de D.  Gerónimo Ale- 
maní .

Q u e  se p roc eda  á nuev as  elecciones en las provincias de 
Barcelona f L é r i d a  y Huesca .

Q u e  se a dmi t a  á D. F e l i p e  Antoni o A l v a r o ,  segundo su
p len t e  por  la provinc ia  de B á d a j o t ,  en reeinplaZo de D. José 
M a r í a  C a l a t r a v a .

Q u e  se ad mi t a  á D. Viq en te  B r u n ,  p r i m e r  suplente de la 
prov inc i a de V a l e n c i a ,  en r e emp la zo  del  Sr .  Sancho.

Q u e  se l l ame al s up len t e  por la p rovinc ia  de  Granada por 
la r enunc ia  que  D. Jo sé  G u i l l e n  y R o d a  hace del  cargo de 
D i pu t ad o .

Q u e  se ad mi t a  á D. B e r n a r d o  Be l inchon , p r i me r  suplente 
de la p rovinc ia  de  C u e n c a ,  p ar a  r e e m p l a z a r á  D. J u a n  López 
P e l e g r i n .

Pa sa á la comisión d e  Actas la so l i c i tud  de D. Ramón 
C r o k  , p r i m e r  su pl en t e  de  la p rov inc ia  de  G r a n a d a ,  pidiendo 
ser admi t ido  á t o m a r  asiento en el Congreso  en reemplazo de 
D. Franc i sco  de T o l e d o  y M u ño z .

A la de Pet iciones las exposic iones de  las diputaciones 
provinc iales  de  G u a d a l a j a r a  y Or e ns e  s obr e  la alocución del 
Pontí fice.

E l  Congreso  q u e d a  e n t e r a d o  de las  d i f er en t es  felicitacio
nes por  el n o mb ra m ie n t o  d e  R e g e n c i a ,  de q u e  se da cuenta.

Se lee u n a  proposic ión d e  los Sres* M a r t i n e z  Montaos, 
B ur r i e l  , A l v a r e z ,  R o d r í g u e z  (D.  A n s e l m o) ,  U z a l ,  Cuenca, 
J o v e  y P u i g m o l t ó ,  p ar a q u e  se n o m br e  una  comisión que re
uniendo  l o s  an te ce dentes  q u e  ob ra n  en la s e c r e t a r í a , dé su 
dic t ámen acerca de  la suspensión y sus Consecuencias del de
cre to  d e  2 8  de F e b r e r o  de  1 8 3 6 ,  en q u e  se l l amaron á con
sol idar  en seis años  todos  los c r éd i t os  d e  la d eu da  públ ica que 
no d i s f ru t ab an  este beneficio.  -  '

E l  Sr .  M A R T I N E Z  M O N T A O S  la ap o ya  en un breve 
d i scurso;  y  t oma da  en cons ideración por  el Congr eso ,  se 
a c u e r d a  pase á las secciones.

E n t r a n  en el salón I09 Sres.  Min i s t r os  de  E s t a d o ,  Gracia 
y J u s t i c i a ,  H a c i e n d a ,  G u e r r a ,  G ob er na c ió n  y M a r i n a ,  y to
man asiento en su banco  por  el mismo orden .

Se lee una proposic ión del  Sr .  M a r t i n e z  Montaos  y otros 
señores  par a que  el Congreso  n o m b r e  una comisión de su seno 
q ue  e xa mi ne  y tome conocimiento  de los cont ratos  á que sir
ven  de  g ar an t í as  los 45 6 m i l l o n e s ,  resto de  los 700 creados 
en v i r t u d  del  d ec r e t o  de  21 de J u n i o  de 1 8 4 0 ,  y presente 
ot r a  g a r an t í a  q u e  i mpida  la c i rcu l ac ión  de un papel  que tan
to p er j ud ica  al c réd i t o  español .

Después  de  a p o y a r l a  l i g e r am en t e  su a u t o r  se tomó en 
c on s id e r a c i ó n ,  y  pasa á las secciones.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E : E l  Sr .  M i n i s t r o  de  Estado tiene 
la p a l a br a .

E l  Sr .  G O N Z A L E Z  ( D.  A n t o n i o ) ,  Mi n i s t r o  de Estado: 
S e ñ o r e s ,  el G a b in e t e  q u e  t iene el ho no r  de presentarse al 
Congreso  en la s i tuación difícil en que  se encar ga  de las rien
das del  G o b i e r n o ,  se ve en la neces idad de a nunc ia r  sus sen
t imi entos  pol í t i cos ,  un i f or mes  en todos los individuos  que le 
componen.  El  mi nis t er io  f ranco  y leal  qu ie r e  que  le juzguen 
los cu erp os  co le g i s l ado res ;  q u i e r e  e x p o n e r  con leal tad la con
ducta  que  piensa s egui r  p i r a  q u e  a r r e g l e n  en lo sucesivo es
tos mismos cuerpos  la ma r ch a  q u e  han de t ene r  respecto á el.

E l  Congr eso  no p ue de  desconocer  q ue  el Gobierno admite 
la admini st ración  p úbl i ca  d e l  Es tado  á beneficio de inventa
rio. S 011 t antos  los i mp edi men t os  y tantos  los obstáculos,  tan
tas y tan g ra n d e s  las empresas  que  hay q ue  a c o me t e r ,  que el 
G o b i e r n o ,  medi tándolas  y cons iderándol as  con detención , w 
a r r e d r a r í a  si no consigue todo lo q u e  se pro po ne  en obsequio 
de la fe l i c idad del  país. Yo  no q u i er o  fa t iga r  á los Sres. Di
putados  con la re lac ión de la m ag n i t u d  y ca l i dad  de estos 
g r a ve s  obstáculos:  acaso los dias q ue  han t r asc ur r i do  para for
m ar se  el minis t er io  de  una m a ne r a  p ar la me n ta r i a  lo indican 
ya  bastante.  P o r o t a l  era nues t ra  s i t ua c i ó n ,  señ o re s ,  y de tal 
ma ne ra  la veian los i nd iv iduos  que  han de componer  el Ga
binete ; mas s i emp re  es t ab lec i endo  el pr incip io  de que quieren  

g o b e r n a r  con las Cor tes  a c t u a l e s ,  y es necesario que se en
t ienda este p r i n c i p i o ,  y q ué  es el s istema q u e  quiere seguir
la conservación de  las Cor tes  ac tua les .  E s t e  es el sistema quf 
a d o p t a ,  y asi q u i e r e  mani fes t a r lo  á las Cor tes .  Los princip*01 
q u e  s i e mp re  he sostenido en mi vida p úb l i ca  me lo exigen 
as i ,  y en todos mis co mp a ñe ro s  o br a  este mismo pensamiento*

E l  m i n i s t e r io ,  s e ñ o r e s ,  se p r op o ne  e n t r a r  en el campo 
las r e f o r m a s ,  pe r o estas deb en  ser  pensadas  con inucbo dete
n i m i e n t o ;  p ar a  hacer las  se necesi ta el ap o yo  de los c ue rpos00 
le g i s l a do r es ,  a po yo  que  i n d u d a b l e m e n t e  t e nd r e m o s ,  asi 1° ** 
pe r o yo, ,  y t ambién  espero  q ue  lodos los hombres  honra 
q ue  desean la fe l ic idad de la E s p a ñ a  p re s ta r án  al ni iuMcr'° 
es t e  a u x i l i o  tan necesario.  ^

E l  minis t er io  desea t ambién  q u e  se ret inan las fuer1111  ̂
q ue  t a n t a  neces idad tenernos pa r a  hacer  el bien públ ico,  
M e c er  pr i nc ip ios  de  conci l iac ión , no solo p ar a  qu e sea r ° ' ,u. 
y  f u e r t e  U  o pipió» p ú b l i c a  r e p r e s e n t a d a  p e r  los et icfpo**0



guiadores, sino para que ei  Gobierno puedá contar con ©filé 
apoyo.El Gobierno ofrece de la ma n er a  mas solemne , habl ando 
al Congreso de  Diputados , qué evitara por ios  medios posi
bles todo género de reacción, va con respecto á las personas, 
ya con respecto á las cosas. El ministerio cree que un G o 
bierno que las provoca nunca llega á ser fu e r te ,  y  juzga que  
sn propia debil idad está en las reacciones, y en su provoca
ron su sepulcro.

T amb ié n  el G o bi e r n o  necesita d a r  un e g e m p l o  g r an d e  de 
moral idad:  bien puede  en a l g ú n  caso no tener  conocimiento 
de las fa l tas  que  se cometan por  i nd iv id uos  que  de él d e p e n 
da» y y 00 t omar  por  lo tanto med id as  f u e r t e s ;  pero el m i 
nisterio o f rece  que  todos los que cometan actos contra la o p i 
nión públ i ca  y  mora l  serán r epr i m i dos  f u e r t e m e n t e ,  y  q u e  es 
tiempo,  y a  que  hemos a l can zad o  la si tuación a c t u a l ,  de que  
se establezca este pr i nc ip io  de m o r a l i da d  af ianzados sobre b a 
ses sol idas y  s eguras  según el orden púb l i co  lo e x i g e :  esta m o 
ralidad es necesario for t i f i car l a  en todas las dependencias  del  
Gobierno,  y  sobre esto el  minister io será m u y  s e v e r o ,  no p e r 
mitiendo la i n mo r a l i da d  en ni ngún caso ,  y  si h a y  f r a u de s  é 
inmoral idad 110 permi t i rá  se conse r ve n  en sus puestos los que  
las ocas ionen,  y los pe r se gu i r á  con la l ey .  El minis ter io  q u i e 
re establecer  este pr inc ipio  c ierto y  s e g u r o ,  sin el eua l  j amas  
podrá haber  un Go bi er no  que  sea hi jo de la l i be r ta d  y  haga  la 
fel icidad del  pais.

El Gobierno quiere que se guarden las prácticas consti
tucionales , y  para e l lo  y para no llegar á las reacciones se su 
jetará extric tamente á las prácticas y máximas de los G obier
nos representativos. Los Sres. Diputados conocerán ya que no 
tengo necesidad de extenderme sobre estas explicaciones, por
que ellas son bien exp líc itas y claras.

No q u ier o ,  ni ninguno de los que componen el Gabinete,  
que se nos juzgue con parcialidad favorable ;  y el Congreso, 
que es justo como la nación que representa , si no son cu m p li 
das nuestras palabras, ellas serán algún dia motivo de recr i
minaciones que nos hagan los individuos que le componen.

El Gobierno , señores ,  marcando con la prudencia que re
quiere la situación en que se halla , cu lt ivará con esmero las 
relaciones exteriores y la amistad con las naciones aliadas: 
quiere que nunca se le haga un cargo de que no mira por la 
Constitución del Estado , por los derechos legítimos de Doña  
Isabel 1 1 , la independencia y  el decoro nacional.

También cree que en la situación en que ba quedado el 
pais después de la guerra c i v i l ,  empobrecidas muchas p ro 
vincias por su azo te ,  y la situación en que se hallan las l i t o 
ral es y el fomento que puede recibir el com ercio ,  podrá d e 
dicarse todo lo posible para abrir los mercados en que la E s 
paña fundaba toda su prosperidad : las América», señores. No  
puede haber un mercado que nos sea mas interesante, y  pro
curará que este se abra para que con sus relaciones pueda  
aumentarse nuestra riqueza.

Seño res ,  hablando con la misma ingenuidad y  franqueza  
que acostum bro, debo decir que el ministerio se propone pre-  
sentar á la consideraciou de las Cortes una ley  provisional de  
culto y clero  para que se pueda atender á esa clase de la so 
ciedad y mantener con decoro el culto  de la religión que pro
fesan los españoles; y luego que se apruebe por las Cortes 
cesará la del 4  por 100, en cuya ley han notado inconvenien
tes, y para evitarlos el Gobierno se propone presentar ésa ley  
que cree necesaria ; pero al mismo tiempo debe anunciar que  
si bien mirará con consideración esa clase de la seriedad,  
también está resuelto á contener con mano fuerte cualquiera  
estravío que pneda cometer contra las instituciones ó la auto 
ridad del Gobierno. Este pesará cuáles puedeu ser las conse
cuencias de las medidas que se adopten para reprimir atenta-  

. dos que nunca consentirá.
S eñores ,  una verdad sensible y trivia l deseo anunciar al 

Congreso. El poder judicial en España está establecido no solo  
por la Constitución sino por las leyes;  pero si bien es cierto  
que está es ta b lec id o ,  no está organizado: el Gobierno presen
tará á las Cortes tan pronto como le sea posible una ley  de 
organización con la cual se contribuirá eficaz y prontamente  
a afianzar la administración de justicia en España; pero fa l 
tan códigos tam b ién ,  que acaso las Cortes no pueden tomar 
en consideración hasta que se establezca esta ley  orgánica que  
acabo de anunciar al Congreso.

Mas adelante hablaré de otra parte del poder del Estado  
que está establecido y no organizado, y que todos los señores 
Diputados conocen la necesidad de que se organ ice ,  es ei go  
bieruo del pais; el mas principal y mas importante que es el  
ministerio de la Gobernación; pues bien , s eñ o res ,  ese minis
terio no tiene leyes  orgánicas, y todo esto hay que hacer, por 
manera que todavía faltan muchos elementos para afianzar y 
consolidar la Constitución del Estado; ahora será cuando pen
semos en consolidar esta Constitución para que ella sea una 
verdad y que reciban todos los bienes que los españoles t i e 
nen derecho á esperar de su publicación.

El Gobierno , señores,  se propone también entrar franca
mente y de lleno en todas las mejoras que permita la situa
ron del pais; y no - solo las indicará y fomentará , sino que  
promoverá y excitará el espíritu de asociaciones privadas 
para que se l leguen  á realizar.

La instrucción pública , s eñ o res ,  es el porvenir de los Es
tados: en los años que han precedido al restablecimiento fe
liz del sistema representativo en España , no se le ha dado 
todo el fomento que era de desear por aquel Gobierno ; y  si 
después la guerra c iv i l  lo fia im p ed id o ,  tiempo es ya  de que 
*1 Gobierno em ploe todo su conato y  eficacia para que se 
consiga.

Señores ,  el Gobierno también Ste propone hacer grandes  
economías, y una de las principales consiste en la reducción  
de Una gran parle del ejército que quedará limitado á lo que  
permite nuestra situación: eu esto ya ven los Sres. Diputados  
que se fiará una gran economía. Basta esta ex p licac ió n ,  no 
quiero entrar en otras porque creo 110 son de este lugar , y  
tiempo vendrá en que el ministerio se podra exp licar  con mas 
latitud.

El ministerio, señ ores ,  debe anunciar también una triáte 
v«rdad que no debe o c u l ta r ,  y mucho menos á los represen
tantes de la nación. Nuestra situación económica es lamenta-  
"i® y  triste, y  creo que uo hay ningún Diputado que no la 
reconozca; sin em bargo, el Gobierno se propone organizar de  
^na manera*económica y útil  este ramo importante de la ad
u m b r a c ió n  de l Estado para que todas las operaciones de él 

hagan ton regularidad y  órden. E l  Gobierno tiene de an

temano reconocida uña verdad,, y  es qiie no se deben adminis
trar bienes por el E s ta d o ,  y por lo tanto se propone dar im 
pulso á la venta de bienes nacionales para extender  la pro
piedad particular aumentando el tesoro público.

El Gobierno piensa también establecer el sistema de cen
tralización en toda su extensión ; quiere que haya una mano 
que distribuya; quiere que haya una mano que cuente; qu ie 
re que haya una mano que pueda aplicar cóñ regularidad, 
equidad y justicia todos los productos de las rentas.

Tanto se ha hablado, señores, de los contratos que bá ce le 
brado el Gobierno en épocas anteriores, que los Ministros ac
tuales están resueltos á no celebrar ninguna que no sea en 
subasta p ú b l ica ,  y el Gobierno nunca presentará un flanco 
en esta parte por el cual se le pueda atacar.

Por fin, señores,  dirig iendo una mirada á la abatida ma
rina , á esta fuerza "que es el alma del comercio  y del E s ta 
d o ,  pues las naciones son un cuerpo sin alma si no tienen m a
rina, harán lodos los esfuerzos para protegerla y aumentadla.

Los señores Diputados conocerán la situación tristísima en 
que estamos; sin ambargo el Gobierno hará un esfuerzo para 
conservar la que tenemos y aumentarla cuanto se pueda.

Por ú l t im o ,  señ ores ,  he tenido la honra de presentar los 
principios del Gobierno con franqueza , y que se irán desen
v olv iendo si encuentra el apoyo de los Cuerpos colegisladores,  
pero diré que si bien es cierto que queremos reformas y  en 
tramos en las ideas del progreso en el que hemos estado siem
pre. Si alguna vez se le ve detenerse en algún punto, el Con 
greso puede creer que en aquel punto en que se detenga , en 
aquel hay peligro para el orden , la libertad y la Consti
tución.

El Congreso oye con agrado y manda archivar un e je m 
plar impreso que remite la academia de N ob les  Artes de V a 
lencia de su programa para el presente año.

Se conceden dos meses de licencia al Sr. D. Manuel Otero.
E l Congreso queda enterado de una comunicación del se

ñor V a d i l lo ,  manifestando no puede coucurrir á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Se manda pasar al Gobierno la renuncia que hace del 
cargo de Diputado por la provincia de Navarra D. Pedro  
Ilarregui.

D. Tom  as Gómez García ingresa en la o í  sección y Don  
Juan de Leiva en la 4 í

Se lee la lista de las peticiones presentadas en la presente 
semana.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Habiendo que nombrar lo menos 
ocho comisiones y que autorizar la lectura de varios proyec
tos de ley  , se va á preguntar al Congreso si se reunirán las 
secciones después de levantada la sesión.

Hecha la pregunta el Congreso acuerda que sé reúnan las 
secciones.

Entra á jurar y toma asiento un Sr. Diputado.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Respecto á que los negocios que  

podrían ocupar al Congreso no son u r g en te s ,  podrá reunirse 
el Congreso en secciones , y para mañana á la hora ordinaria  
de reglamento se reunirá el Congreso para deliberár acerca  
de los negocios que han quedado sobre la mesa de la co m i
sión de Actas y los demas que ocurran ; de consiguiente se 
levanta la sesión y se procede á las secciones.

Eran las dos y diez iniuutos.

M A D R I D  22 D E  M A Y O .

N o m b r a d o  ya  defini t ivamente el minister io c on 
forme nnes tros  lectores pudieron  ver en la an t e r ior  
G a c e t a ,  era de esperar  que  las Cortes volviesen i n 
medi a tament e  a sus tareas legislativas. Hánse r e u n i 
do ho y con efecto ent ram bos  cuerpos , y et nuevo 
Gabine te  sé ha presentado y expues to á la cons ide
ración de los Representante s  del pais los pr incipios 
que se propone  seguir  en  la marcha  polí t ica de su 
admi nis t r ac ión .

E l  Sr.  González ,  Pre s id ent e  del Co nse jo ,  h a  d i 
r igido con este mot ivo  su voz al Congreso de los Di
p u t a d o s , anu nc ia nd o que la gravedad d é l a s  c i rcuns
tancias era causa de que  el Gobierno  recibiese á be
neficio de in ve n ta r io  los negocios públ icos :  esto no  
o b s ta n te ,  las bases del prog rama nos h an  parec ido  
arregladas  a las necesidades de la s i tuación y dignas 
de e n co n t ra r  cooperación y  apoyo en los cuerpos co
legisladores. A  juzgar  por  ellas poco ó nada  var ia r á  
bajo la ad min is t rac ió n '  nac iente  la di rección de la 

-política de España .
Los antecedentes de do nde  d imana el po der  ac

tual  serán c o n su l ta do s ; la dignidad y la i n d ep en d en 
cia nac ional  antepuestas  á toda  consideración y afec
to ;  las leyes orgánicas que tan to  se echan de menos  
en todos los ramos del G o b ie rn o  expuestas in m ed ia 
tamente  á la del iberación de las Cortes;  la economía  
po r  fin a tendida  priv ileg iadamente  como reclama con 
em peño,  no solo la op in ión  del pais,  s ino lo que á 
ella sirve de fund am en to ,  el atraso y la miseria á que 
la devastadora  gue rra  civil ha  dejado reducidos la 
m a y o r  par te  de los pueblos y de las for t un as  de los 
part iculares .

E l  discurso del S r / M i n i s t r o  de Es ta d o  ha  sido 
po r  cons iguiente  escuchado con suma a tención  po r  
los Sr  es. Di pu tado s  y po r  el publ ico:  de desear es 
que al desenvolverse en lo sucesivo los pat r iót icos  y 
generosos pr inc ipios  que con t i ene ,  y al l levarlos el 
Gabin e te  á la apl icación exacta  y genuiná  que  hace 
esperar  su h ida lguía y los antecedentes Be ta v ida 
públ ica  de todos ios que lo componen hoy, despier 
t e n ,  en lugar  de resistencia ó desconfianza,  buena  fe 
y poderoso aux i l io  en todos los hombres influyentes  
del Es tado.

E n  la situación presente, la necesidad de un G o
bierno lib e ra l, estable y duradero está tal vez sobre 
muchas, si no todas las necesidades públicas. M enes
ter es que cuanto antes com ience á calmar el desaso

siego qué  las pasadas diseórdias  y las pasiones no  
adormecidas  aun producen todavía en el án imo de los 
españoles:  menester es que  se a t ienda  de úna vez á 
las mejoras pos it ivas ; que sé descarguen las a te n c io -  
nés que pesan súbré los desgraciados pueblos;  que el 
c rédi to re nazca ;  qué la in du s t r i a  sé de sa r ro l l e ; que 
se camine ,  en una pa labra ,  hácia el venturoso  estado 
dé prosp er idad  y brillo del cual solo ha podido  des
cender  esta nac ión  magnánima po r  medio del engaño 
y la perfidia que  insens iblemente en t ro n i z a ro n  sobre 
ella en otros t iempos el mas duro  y pro longado des
potismo, y que en el dia han  sido causa todavía  de 
que convi rt iese sus propias  fiierzas y recursos  en l le
nar  de desolación y sangre nuestro suelo.

El  resto de la sesión se ha empicado en el despa
cho o r d i n a r io ,  reuniéndose  acto co nt inuo el Co ng re 
so en secciones á fin de n o m bra r  diferentes comis i o
nes sobre proyectos  de ley presentados con an t er io 
r idad,  á lós cuales ha habido  que agregar hoy dos 
sobre reformas en la deuda públ ica ,  f irmados por va
rios Sres. Diputados  y apoyados l igeramente por  el 
Sr.  M ar t í nez  Montaos.

Después de darse cuenta  hoy eñ él Senado de va
rias comunicaciones  y de concederse licencias á va
rios Sres. Senadores ,  en t ra ron  en el salón todos los 
Sr  es. M ini s t ro s ,  y habien do obtenido la palabra el 
Sr. Pres ident e  del Consejo,  explicó con f ranqueza y 
dignidad el pensamiento polí tico que dé,bia pres id i r  á 
su administ rac ión .  Es te  interesante d iscurso,  que  el 
Senado oyó con suma atención y muestras de s impa
t í a ,  aparece con la posible ex tens ión en o t ro  lugar 
de nues tro  periódico.

Pas and o al órden del dia , fue aprobado casi sin 
discusión un dictámen relat ivo á au tor izar  al G o b ie r 
no para t ransig ir  con la empresa del canal de Cas t i 
lla las cuest iones y diferencias que  t ienen paral izada  
aquella impor t ant í s ima obra.  Sé t r a t ab a  de un p r o 
yecto de ley presentado á las Cortes hace mucho 
t iempo por el G o b ie rn o ,  y ap rob ado  en la an ter i or  
legislatura p o r  el Congreso y el Sena do,  fa l tando 
únicamente  en este ú l t imo cuerpo la votación secreta 
por  bolas,  que no se verificó por  faltar  el nú mero  
necesario de Senadores . La nueva comisión r e p r o d u 
jo el d ictámen de la a n t e r i o r ;  el Senado r ep rodu jo  
igualmente su ap rob ac ió n ,  y se verificó la votación 
po r  bolas.

BPfflgiLB 'l .1.1. ! J J L L . .J-lLil.. J^ S B g g

Sermo. Sr.:  La Milicia nacional de Inficsto en la provin
cia de O viedo  tiene el honor de felicitar á V . A. y congra
tularse en este dia que terminó la ansiedad pública con la 
alhagiieña noticia de haber sido nombrado V . A. Regente del  
Reino. Se ha apoderado de sus corazones una esperanza que  
les hace concebir tiempos mas venturosos;  pues que si bien á 
V . A. se debe la terminación de una guerra c iv i l  de siete 
añ o s ,  creen que sabrá igualm ente en el espinoso campo p o l í 
tico sobreponerse á cuanto se oponga á la felicidad de esta 
desgraciada nac ión , hasta que se la vea ocupar entre las d e 
mas de Europa el distinguido rango que se merece. Si para 
lograr tan grandiosos fines necesita V .  A. del apoyo  de los 
ciudadanos armados, cuente entre los primeros á la compañía  
de M. N. V .  de la v illa  de Infiesto que está resuelta á sacri
ficarse en las aras de su patria en defensa de su inocente  
Reina Doña Isabel 1 1 , la Constitución de 1 8 3 7 ,  la Regencia  
que tan dignamente ocupa V .  A. y las libertades de su pa~ 
tria. Dios guarde á V. A. muchos años para la felic idad de 
la nación. Infiesto Mayo 15 de i f i 4 í .= S o r m o .  Sr.~^=El ca p i
tá n ,  Ramón de M e sta s .= S ig u eu  las firmas.

Excmo. S r . : La diputación provincial de Castellón de la 
Plana ha visto como seguro presagio del porvenir mas v e n ta -  
roso el nombramiento de V . E. para R egente único fiel R e i 
no; y convencida de que la regeneración política y  c iv i l  de 
E spaña, de acuerdo con la representación nac iona l ,  nadie 
puede l levarla  á cabo en la edad presente como el i lustre  
D uq ue de la V ic to r ia ,  el héroe popular cuyo nombre se r e 
pite con entusiasmo en todo el ámbito de la P en ín su la ,  se f e 
licita por tan acertada, oportuna y  merecida e lecc ión ,  y an
ticipadamente espera los mas fecundos y prósperos resultados 
del anhelo con que V .  E. ha procurado siempre unir á los 
timbres de la g u e r r a ,  al lauro de la v ic tor ia ,  los benéficos 
dictados de pacificador de E sp aña ,  defensor de la Constitu
ción de l Estado y eficaz sostentdor de la independencia 11a -  
cional.

La nación funda en tan lisonjeros t ítulos las mas a lhagüe-  
ñas esperanzas, y la historia conservará el nombre de V . E .  
en, los siglos venideros con el raro ejem plo del v a lor ,  la g lo 
ria de las arm as, el renombre de héroe magnánimo é invicto ,  
unidos al de benemérito patriota y  bienhechor de sus conciu
dadanos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Castellón 12 de M ayo  
de 1 8 4 1 .-= E xcm o . Sr.*=»El presidente , Juan Salvador Rui*.=»  
Siguen las firmas.

Sermo. S r . :  E l  ayuntamiento constitucional de  la c iudad  
de Guadalajara , capital dé la provincia de su nombre , ba 
visto con sumo placer la elección tan acertada que ambos  
cuerpos colegisladores han tenido al nombrar á V . A. R e g e n 
te único de la nación Española  durante la menor edad de stt 
inocente Reina Doña Isabel 11 Esta cuestión interesante que  
los pueblos todos deseabau con ansia ver decidida , lo ba sido 
ya ¿ favor del mas principal de sus defensores ,  del que los 
ba prodigado mayores beneficios, del que finalmente les ha 
restituido la paz que todos anhelan. Adornado V. A. con unos 
títulos eminentemente r*enmendables,  uadie mejor pudiera des
empeñar el alto puesto para que ba sido llamado. La nación ye 
ha persuadido de ello , y por medio de sus representante*



acaba de d e mo s t r a r lo :  el ayunt ami ent o const i tucional  que t ie
ne  el honor  de ser órgano bel de los habitantes de esta c iu
d a d ,  s impat izando con los sentimientos de que se hal lan ani-  
mados ,  cr eer ía  fal tar  á la gr at i t ud  que debe al vencedor  de 
L uchana y de Mor el i a  si no expresara el jubi lo  que siente en 
sus corazones,  viendo colocado al f rente  del Gobierno al mis
ino que cubi er to  de infinitos laureles  en el campo de batal la 
espera  sabrá conservarlos con igual  pureza y pat r iot i smo,  si r
viendo de  un firme apoyo á la Consti tución de 1837 , al t r o
no de la segunda Isabel y á las l iber tades  patrias.

Sí rvase V, A. acoger con benignidad esta sencil la mues
t r a  de reconocimiento como produci da  por la alegría y c o n 
tente  de que está animada la corporación que suscribe.  Salas 
capi tul ares  de Gu ada l a j ar a  19 de Mayo de 1 84 1 . = S e r e n í s i -  
mo S r . = D i e g o  García.  — Siguen las firmas.

Provincial  de Leon.^=Sermo.  S r . : Este  regimiento ba vis
to con indecible júbi lo  la elección que  el voto nacional ba 
hecho recaer  en la i lust re persona de V.  A.  para Re ge n te  
del  Reino,

Todos sus individuos que dur an te  la prolongada y t e r r i 
b le  g u e r r a  á que el va lor  y la prudencia de V.  A. acaban de 
d a r  gloriosa c i ma ,  han combat ido bien y esf or zadament e,  y 
muchos de ellos á su inmediación y aun á su vís ta ,  esperan 
que el ac i er to ,  vigor y nacional idad con que ha . r es pl an dec i 
do-su mando como caudi l lo del  ejérci to le acompañarán t a m 
bién á la cabeza de este gran pue bl o:  que  abat iendo los e s 
t andar tes  de todos los par t idos ,  y alzando una sola bandera 
i ndependi ent e y  nacional , cuyos t imbres sean Isabel y  Cons 
t i t u c i ó n , se agrupen en d er r ed or  de ella para su defensa t o 
dos los españoles 9 por  ú ’t i m o ,  señor,  que convi r l iendo en 
r auda l es ,  á fuerza de orden en la administ ración y de f o m e n 
to á las a r t es ,  ag r i cu l t ur a  é i n du s t r i a ,  los casi agotados v e 
neros de la públ ica riqueza , é imponiendo á los ext rangeros  
que  intenten en nuestros negocios interiores,  el Gobierno de 
V.  A, levantará  la nación al e l evado rango q ue  por su c a 
rácter  y  posición le c or res pon de ,  dando al t rono de S. M. 
toda la firmeza y  esplendor  que merece  la española mo n ar 
quía .

T o d o  esto esperan de l  acendrado patriot i smo y  a c re d i t a 
da  sabi dur í a de Y .  A. los individuos de este regimi ent o,  qne 
por  lo mismo están dispuestos á sostener los actos de su Go 
bierno con igual firmeza que resolución han mostrado en d e 
fensa de ese mismo trono y de la l iber tad é i ndependencia de 
su país.

Dios gua rd e  la import ant e vida de Y.  A. muchos años. 
Segor ve  16 de Mayo de 184i .^=Sermo.  S r . = E l  coronel  p r i 
mer  gefe,  José'  J i l i b e r t o  P o r t i l l o . = S e n n o .  Sr .  Du q ue  de la 
V i c t o r i a ,  Regente del  Reino,

Sermo.  S r . : L a  diputación provincial  de M a d r i d ,  justa 
ad mi ra dor a de las vi r tudes y talentos mil i tares que para con
quis tar  la deseada paz ha desplegado V.  A. como general  en 
gefe d e  los ejércitos nacionales,  lo es aun mas de ios sent i 
mientos eminentemente patrióticos que con tan sincera e f u
sión expresó V.  A. en el seno de las Cortes después de ha 
b er  prestado j uramento como R e gen te  del  Reino elegido por 
la voluntad nacional.

E n  tan solemne acto dijo Y.  A que e Pp u e b l o  español le 
imponía nuevamente el deber  de conservar  sus leyes,  la Cons
t i tución del Estado y el t rono de una INirla huérf ana ,  de ia 
segunda Isabel ;  asegurando también que con la confianza de 
los pue bl os ,  con los esfuerzos de los cuerpos colegisladores,  
con los de un Minister io responsable y con los de todas las 
a ut or i dades  , la l i b e r t a d ,  la independencia , el orden público 
y  la pr osper i dad nacional estarán al abrigo de los caprichos 
de la suer te y de la i nc er t idumbr e del por veni r :  y como en

elocuente período están compendiados los votos y los d e 
seos todos d e  los verdaderos  españoles ,  la diputación felicita 
p o r  el lo sinceramente á Y.  A . ,  y espera l lena de confianza 
que  como pr imer  magist rado de la nación , no perdonará  me
dio hasta conseguir que el pueblo español sea tan feliz como 
merece s er lo ;  pudiendo V.  A. contar  s iempre con el mas d e 
cidido apoyo y cooperación de  la diputación de esta p r o v i n 
cia en cuanto d epend a de sus atribuciones.

Dios gua rde  la i mportante  vida de V.  A. fnuchos años. 
M a d r i d  19 de M ay o de 1 8 4 1 , = S c r m o .  Sr .==El  presidente,  
José Grases.  =  Siguen las f i rmas .=Ser ino.  Sr.  Regent e del  
Reino.

Excmo.  Sr.  Du que  de la Vi c t or ia :  El juez de pr imer a i ns 
tancia y promot or  fiscal del juzgado de C i u d a d - R e a l  , fa l ta
r ían á uno de sus principales deberes si dejasen de fel ici tar á 
V .  E.  como Regent e ún i co,  nuevamente  n om b r a d o ,  sabiendo 
q u e  las autor idades  y corporaciones de esta capital  todos lo 
hacen á porfía en éste momento.

Al  ve r  las glorian de Y.  E.  cuando con el mayor tesón 
pcTseguía á los enemigos de la l iber t ad y s iempre quedaba 
t r i u n f a n t e ,  se juzgaría que solo con las armas en la mano p o 
d r í a  ve ncer  á sus enemigos;  pero el convenio de V e rg a r a ,  
o b r a  d e  mera polít ica , acredi tó que en este ramo es Y .  E.  
tan práctico como en el de  conduci r  al soldado d e  victoria en 
v i c t or i a ,  una en pos de  otra.

L a  salvación de  la pa t r i a ,  en una p a l a b r a ,  la paz tan ape
tecida se d ebe  úni came nt e á V.  E . ,  y  para consolidarla nin
gun a o t r a  persona debiera  ponerse á la cabeza del  pueblo 
español que la misma que se la proporcionó.  Loor  eterno á 
los representantes  de  la na ci ón,  de cuyos votos ha procedido 
elección tan acertada.

Los s us cr iben l es , Sr.  E x c m o . ,  son manchegos ,  y e n v a ne 
cidos con la satisfacción de que los haya visto nacer  el mismo 
suelo  que  á Y.  E . , se de t ermi nan á poner  sus nombres en este 
papel  que  ha de l l e g a r á  manos de V .  E. ,  sin ot ro objeto que 
el  de dar le  el parabién por  el nombramiento que las Cortes 
han hecho en su persona de Regente único del  R e i n o ,  d u r a n 
t e  la m e n or  edad de nuest ra  inocente Reina.

Dígnese V.  E.  admi t i r  la prueba de afecto que estos dos 
manchegos  le dan con la ma yor  cordial idad , ínterin ruegan 
a l  Todopoderoso guarde la vida de  V.  E.  muchos años para  
bien de la Monarquí a.

C i u da d  Real  11 de Mayo de 1 8 4 i . r = E xcmo. S r . = J u a n  
José í l e r v á $ , = J o s é  Ramí rez  de Loayza.

Al Regent e del Reino.^=Los regimientos de infantería de 
Borbon y provincial  de C i u d a d - R o d r i g o  que componen la 
1? br igada de la 2? división del 5? cuerpo de e j é m t o ,  eua-  
genados de gozo y llenos de noble entusiasmo han recibido ia 
plausible noticia desque las Cortes os han nombr ado  Regente 
único del Reino.

Al colocaros la nación en este e levado puesto hiciera j u s 
ticia á vuestro esclarecido é inmarcesible mé r i t o ,  y los s u f r a 
gios del ejérci to por la salvación v fel icidad de la patr ia ,  
merecieron al propio t iempo de su parte consideración eu el 
hecho de haber  elegido á su i lus t re caudi l lo para tan dei iea 
do c uanto honorífico cargo.

Del general  invicto que supo ostentar  todas las vi r tudes  
del  g ue r r e r o  dur an te  la l a r ga ,  difícil y penosa lucha que aíí i-  
giera al pais, y que en los campos de Yergara depositó las g l o 
rias de su invencible espada en los brazos de una dul ce  y 
honrosa reconciliación , concibe España las mas l isonjeras es 
peranzas acerca de su porvenir .  jOb y que venturoso será el dia 
en que t er mi na da  la alta y gr ave  misión que hoy se os confia, 
podáis ofrecer  á la consideración del mundo entero colmada 
la medida de vnestra ambición:  la de la fel icidad de la p a
t r i a! !  Entonces  también recibiréis la recompensa mas grata 
para vuestra alma noble en las bendiciones de vuestros c o m 
pat r i ot as ,  y en la admiración de los ex t ranger os  que e n v id ia 
rán á España un hijo de vuestras v i r t u de s ;  y la historia e te r 
nizará vuest ro i lustre nombr e,  consignando en sus páginas 
vuest ro valor  como g ue r r e r o ,  á la par  de vuestro civismo co
mo ciudadano-

A esto se di r igen los votos de los cuerpos que componen 
esta b r igad a,  que  por vuest ra bondad me bal jo mandando.  
Dignaos recibir  con la misma la expresión de sus sentimientos 
y la segur idad de su amor y de su agradecimiento hacia vues
t ra persona.

Vi tor i a 19 de M a y o  de 1841.= É 1  br igadier  gefe de  la 
b r i g a d a ,  Ramón de la Rocha.

Dirección general  del cu er po  nacional  de a r t i l l e r í a . ^ S e 
renísimo S r . : No d ud aba  yo de que los individuos todos 
del cuer po nacional  de ar t i l l er í a  recibieran con la ma yor  c om
placencia la noticia del nombramiento de Y. A. hecho por las 
Cortes de la nación española para Regent e del Reino dur an te  
la menor  edad de nuestra Reina Doña Isabel n  , y asi me lo 
confirman las comunicaciones que recibo. Test igos dichos i n d i 
viduos de las glorias adqui r idas  por Y.  A. que han t raído la 
paz de que la nación d i s f ru ta ,  y ufanos muchos de ellos por 
haber  peleado bajo tan i lust re caudi l lo para sostener el t rono 
l eg í t i mo,  las l ibertades patr ias  y la independencia nacional ,  
están persuadidos de que en el alto destino en que se e ncuen
t ra colocado V.  A. empleará todos los poderosos medios á 
su alcance para que no sufran menoscabo alguno tan caros o b
jetos ; y prontos y obedientes á la voz de V. A. acudi rán p r e 
surosos,  si necesario f u e r e ,  para empl ear  los terr ibles  medios 
que poseen á fin de dest rui r  los enemigos de nuest ra  f ut ur a 
f e l i c i dad ,  y cast igar  asi su cr iminal  a t r e v i m i e n t o ,  si necios 
osasen provocarnos.  Sí rvase Y.  A. aceptar  con su acos t umbr a
da benevolencia estos sinceros sentimientos de los individuos 
del  cuer po á cuya cabeza tengo el mayor  honor  de en c on t r a r -  
m e ,  é igualmente la fel ici tación que con motivo tan singular  
presentan por  mi órgano á V.  A . ,  y  á la que gustoso adhiero 
por la completa confianza de que sabrá Y.  A. real izar  las es 
peranzas que la nación ha concebido y de que la aseguran los 
solemnes ofrecimientos de Y. A.

Dios gua rd e  á Y.  A. muchos años. M a dr i d  20 de M a y o  de 
1341 ==Sérmo. S r . =  El  conde de A l m o d o v a r . = S e r m o .  Sr.  D u 
que de la Yi ctor ia  , Regent e del Reino.

Gobierno polí t ico de  la provincia de B a d a j o z . - = E x c e l e n - 
tisimo S r . : Según ofrecí  a Y.  E. en mi comunicación de 15 
del corr iente  tengo el honor de par t ic i par l e que las d e m o s 
traciones de j úb i l o  se suceden en los pueblos  de esta p r o v i n 
c i a ,  que ce lebran con entusiasmo el nombramiento de R e g e n 
te del  Reino con que los representantes  de la nación han hon
rado al Excmo.  Sr.  D uque  de la Yictor ia y de Mor el ia .  E l  
ayuntamiento de A l b u r q u e r q u e  me ha pedido l icencia,  y se 
la he concedido para una corr ida de novi l los y de un toro 
embolado que se tomará para dar  nn rancho á la Mil icia d e s 
pués de la parada qu e  deberá t e n e r ,  ademas de otros varios 
festejos.

El  de la Puebl a de Alcocer me oficia con igual motivo d i 
ciendo que habia dispuesto se cantase un solemne Te Deum , 
hubiese i luminación,  r epique general  de ca mpanas ,  y  que la 
corporación recorriese las calles con su correspondiente  m ú 
sica, ce l i a n d o  el entusiasmo que  anima á aquel los habitantes.

El  de la vil la d*‘ Quintana dice que en el momento que se 
supo en el la la satisfactoria noticia del nombramiento de R e 
gente hubo rep i qu e de campanas,  se reunió en la plaza la 
Mil ic ia  nacional; ,  que  hizo salvas victoreando á Isabel n ,  al 
Regent e y Consti tución de 1837,  y que reinó en todo la f r a 
t e r n i d a d ,  la unión y  la alegr ía general .

E l  ayunt ami ent o de Fuent e Cantos me da parte de que su 
alcalde pr imero consti tucional en el momento de recibir  tan 
grata  nue va  dispnso que  por t res dias hubiese i luminación y 
repique general  de campanas ;  que en seguida reunió la co r 
poración mun i c i pa l ,  y que esta habic aprobado la disposición 
del  a l c a l de ,  y acordado que con tan plausible motivo se can
tase un solemne Te Deum  en acción de gracias al T o d o p o d e 
roso , y celebrase misa de tercia ,  y se predicase en el la una 
oraciou adecuada á las circunstancias inculcando al v e c in da 
rio ideas de pa\t,  de unión y de obediencia á las l ey es ;  que 
se convidase á la función a los gefes é individuos  de  la M i l i 
cia n a c i on a l ,  al comandante del cantón y demas autoridades,  
y que el ayuntamient o dispondría un obsequio decente á los 
concurrentes:  que había dispuesto i gua l ment e que se coloca
sen desde las ocho de la mañana á las diez de la noche en las 
puer tas  de  las casas consistoriales bajo dosel el re t rato  de 
S. M.  la Rei na  Dona Isabel  n  y el del invicto R e g e n t e ,  y 
para su custodia la correspondiente  guard i a  de h o n o r ,  d i s p o 
niendo por úl t imo que á cada uno de los presos pobres de la, 
cárcel nacional  de aquel la  vil la se repart iesen dos rs.

E n otros varios pueblos se disponen y ce lebran fiestas mas 
órnenos  significativas; pero en todas se nota a m o r ,  uni ón,  f r a 
ter ni dad y obediencia á las leyes:, sin qué la t ranqu i l i dad  se 
a l tere  sino con las aclamaciones de j ú b i l o  entusiasmado en

favor  del nuevo R e g e n t e ;  lo que me apresur o á pon?r en el 
super ior  conocimiento de Y. E . , esperando merecer  su apro
bación.

Dios gua rd e  á Y.  E. muchos años. Badajoz 18 de Mayo 
de 1841. -=Excmo.  Sr .— Cayetano C a r d e r o . = E x c i n o .  Sr. Se
cretar io de Estado y del  Despacho de la Gobernación de la 
Penínsul a.

Gobierno polít ico de la provincia de O r e n s e . ^ E x c e l e n t í 
simo S r . : Consiguiente á lo que  manifesté á Y.  E.  en mi co
municación de 12 del  corr iente  nú me ro  128 relat ivamente al 
jubi lo  y alegr ía que produjo en los habi tantes  de esta capital 
la grata noticia del nombramiento del  Sr .  Duque de la Vi c
toria para Regente del R e i n o,  dispuso el ayuntamiento cons
t i tucional de acuer do con ia diputación provincial  y conmi
go c e l ebr ar  solemnemente tan fausto suceso. A este fin señaló 
los dias 15 y 1 6 ,  principiando en el de a y e r  con un Te 
Deum  en la iglesia catedral  , á que asistieron todas las auto
r i dades ,  corporaci ones ,  la oficialidad de M on t e r e y  , la de U 
Mil icia nacional y una concurrencia n u m e r o s a ,  á la que pre
cedía la br i l l ant e  música de dicho provincial  tocando himnos 
patrióticos. Por  la t ar de  fue general  el alborozo que reinaba 
en toda la ciudad , discurr iendo por las calles comparsas de 
máscaras con inst rumentos de cuerda* y a i r e ,  cantando y en
tonando versos,  let r i l las é himnos al invicto Sr.  Duque de la 
Y i c t o r i a ,  al paso que en la plaza ma yor  y  al f rente de los 
ret ratos de nuestra augusta Rei na  Doña Isabel ir y del señor 
Duque ,  que se habian colocado de antemano en la fachada de 
la casa consis tor ial , tocaba la expresada música piezas esco
gidas,  que a t ra j o inmensidad de gente á dicho p un t o ,  asi co
mo las gaitas del pais,  símbolo de alegr ía  y contento de es
tos naturales .  A  las ocho y media de la noche fueron condu
cidos los ret ratos con toda solemnidad al teatro n u e v o , en 
donde se ejecutó una br i l lante  función:  en el la t uve  ocasión 
de o bs er va r  i gualmente que en los demas festejos el buen es
p í r i tu  y el gozo que  enagena los pechos de estos habitantes: 
la asistencia á todos estos actos es asombrosa , y me cabe L  
satisfacción de decir  á Y.  E. que  la efusión de sus sentimien
tos es sincera y nacida del plausible mot ivo que los produce. 
En  el dia de hoy cont inúa el pr ograma de la función : la mú
sica de Mont erey , las gaitas y las comparsas ci rculan en este 
mo me nt o ,  que  son las once de la m a ñ a n a ,  por las calles de 
la ciudad tocando y cantando himnos marciales.  Por  la tarde 
habrá gran parada en el paseo de la A la m e d a ,  á que asisti
rán de toda gala las t ropas  de la g u a rn i c i ón ,  ia Milicia na
cional y el cuerpo de carabineros ;  y finalmente por  la noche 
está dispuesto un baile de máscaras,  para cuyo objeto se he 
adornado el salón dest inado del mejor  modo posible. En uno 
y otro dia se han t i rado y gastado infinidad de fuegos artifi
ciales.

Asimismo part icipo á Y. E.  con un p l a ce r  indecible que 
los pueblos ue la provincia siguen manifestándome haber re
cibido la a gr adabl e  nueva que  nos ocupa con el mayor  júbi
lo y co nt en t o ,  y que se disponen á ce lebr ar la  con toda clase 
de regocijos y festejos,  pudiendo asegurar  á Y. E. que en la 
ma yor  parte se hal lan ya e j ecu t an do ,  pues desde esta ciudad'  
se están viendo ayer  y hoy los fuegos artificiales en las pa r
roquias y aldeas inmediatas.

Lo que tengo el honor de manifestar  á Y.  E.  para su de
bido conocimiento y propia complacencia.

Dios guarde  á V.  E. muchos años. Orense 16 de Mayo 
de 7 8 4 í . = E x c m o .  S r . = F r a n c i s c o  de G o r r í a . = E x c m o .  Señor 
Minis t ro de la Gobernación de la Península.

Gobierno polít ico de la provincia de Tol edo.  = E x c e l e n -  
t isimo Sr .=^Segun tuve el honor de manifestar  á V.  E. en co
municación de 9 del corr iente , núm.  1 0 5 ,  se ci rculó con la 
ma yor  rapidez á los pueblos de esta provincia la fausta noti
cia del nombr ami en t o de Regente  único del Reino hecho por 
las Cortes  en la persona del invicto general  Du que  de la 
Yictor ia y de Mor el i a  , y por las comunicaciones que recibo 
de la mayor  par te  de ios alcaldes de dichos pueblos,  veo 
cumpl ido el pronóstico que anuncié á V.  E.  de que en esta 
leal provincia se recibiría a que l l a  elección con el mayor  j ú 
bilo y entusiasmo.

E f e ct i v a me nt e ,  un númer o m u y  considerable de partes 
que tengo á la vista , en los que se compr enden los pueblos 
cabezas de par t ido y de otros de crecido ve ci nda ri o ,  me 
dan una idea exacta de los festejos con que han celebrado 
tan feliz acontecimiento.  En todos se manifiesta haberse dado 
por el lo gracias al al t ísimo con la mayor  solemnidad y asis
tencia de las a u t or id ade s,  c l e r o ,  milicia nacional y tropas de 
la guarnición en los puntos que r es i de ,  las cuales con sus mú
sicas , paradas y demas han c ont r i bui do á r eanimar  mas y 
mas las muestras  tan pronunciadas de regoci jo que por todas 
partes  se veian.

E n  la ma yor  pa r t e  de dichos pueblos , ademas del repi
que  general  de campanas,  hubo iluminaciones,  r epe t idas ,  bai
les públ icos de dia y de noc he ,  fuegos art ificiales , salvas de  ̂
la Mil icia nacional  ; en algunos se corr i eron novi l los ,  y en 
otros se han ejercido actos de beneficencia , como socorro á los 
presos de la cárcel  y  algunos necesitados.  T o d o  resul ta de los 
ci tados partes con mas extens ión;  y puedo asegurar  á V. E« 
que semejantes  demostraciones de a legr ía  son sin duda del co
razón,  pues que ent re  los leales solo se aspira á obedecer las 
disposiciones del G o bi er n o,  y a ce l ebr ar  aquel las  q u e  desde 
luego d e s c u b r e n , como la pr esent e ,  un por veni r  de ventura 
y de fel icidad para una patria :̂ n  t raba j ada  y digna por lo
dos conceptos de mej or  suer-teql->

. Dígnese V.  E.  hacer lo presente  asi á S. A . ,  si lo tiene a 
bi en,  con la satisfacción que me cabe de estar  al frente de 
una provincia que ha sabido apre ci ar  en su ve rda der o  valor 
un acontecimiento tan grandioso.

Dios  g u a r d é  á Y.  É.  muchos años. T o l ed o  20 de Mayo 
de 184 1. =: Excmo .  S r . = J o a q u i n  Gómez.  = E x c m o .  Sr. Secre
tar io de Estado y  del  Despacho de la Gobernaci ón d e  la Pe
nínsula.




